CONDICIONADO PARA CONTRATAR TEMPORALMENTE, EN RÉGIMEN LABORAL LA PLAZA DE UN OFICIAL ADMINISTRATIVO NIVEL C, CON DESTINO EN LA AGRUPACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA VALDORBA.

Las pruebas tendrán lugar el sábado 28 de febrero de 2009, a las 9 horas, en el Instituto Sancho el Mayor de Tafalla

Base 1ª. Normas generales.

Es objeto de la presente convocatoria la contratación temporal mediante el sistema de oposición de la plaza de oficial administrativo nivel C, con destino a la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba.

Base 2º.- Selección.

La selección se efectuará a través del Servicio Navarro de Empleo, mediante la realización de las correspondientes pruebas, conforme a lo establecido en el artículo 42.2.b) del Reglamento de Ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra (prueba ésta, que se recoge como Anexo I a la presente Resolución).

A tal efecto, se solicitará al Servicio Navarro de Empleo una relación de los demandantes de empleo (incluidos los de mejora de empleo) que reúnan los requisitos generales y demás condiciones correspondientes a los puestos de trabajo a desempeñar. Asimismo podrán ser admitidos al proceso de selección  todos aquellos aspirantes que, reuniendo dichos requisitos, acrediten ante la Administración convocante en el momento del inicio de la pruebas, estar en la situación de demandantes de empleo o de solicitud de mejora de empleo en cualquiera de las Oficinas de Empleo.

Base 3ª. Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes al puesto de trabajo deberán reunir, a la fecha en que comience la primera prueba del proceso de selección, los siguientes requisitos:

A) Ser mayor de edad y tener nacionalidad española, o ser nacional de cualquier estado miembro de la Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos señalados en la Ley Foral 10/2001, de 24 de mayo. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, que contemplan la libre circulación de trabajadores.

B) Estar en posesión del titulo de Bachillerato, Formación Profesional segundo grado o equivalente.

C) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio del cargo.

D) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado del servicio de una administración Pública.

E) Disponer de permiso de conducción, al menos de la categoría B o equivalente y de medios de transporte para desplazarse entre las localidades agrupadas.

Base 4º.- Proceso de Selección.

El proceso de selección deberá llevarse a cabo con escrupuloso y debido cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra, ajustándose estrictamente a los principios y normas de selección señalados en el mismo.

Base 5º.- Tribunal Calificador.

El Tribunal que realizará el proceso de selección, estará integrado por los siguientes miembros:

· Presidente: Doña Mª Victoria Labiano Alvarez, Presidenta de la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba.

· Suplente del Presidente: Don Pedro Leoz García, Vicepresidente de la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba.

· Vocal: Don Jose Ramón Aierra Guillen, Empleado de Servicios Múltiples de Pueyo, con titulación de Formación Profesional II.

· Suplente: D.Antonio Ureta Aizcorbe, Secretario Técnico de la Universidad Pública de Navarra.

· Vocal: técnico designado por el Departamento de Administración Local.

· Suplente: técnico a designar por el Departamento de Administración Local.

· Vocal: técnico a designar por la Federación Navarra de Municipios y Concejos.

· Suplente: técnico a designar por la Federación Navarra de Municipios y Concejos.

· Vocal-Secretario: Don Oscar Ubeda Ruiz, Secretario de la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba.

· Suplente: A designar.

El tribunal deberá constituirse antes de las pruebas selectivas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta de sus miembros.

El tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria.

El tribunal podrá incorporar asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y colaborarán con el tribunal en base exclusivamente a aquéllas.


Las pruebas se realizarán en la fecha, lugar y hora que se determine con la oportunidad debida, pudiendo el Tribunal formar grupos diferentes ante necesidades de organización y siendo en todo caso, debidamente comunicados los aspirantes, quienes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad.

Base 6º.- Propuesta del tribunal .

La persona que resulte seleccionada, dentro de los diez días siguientes a la propuesta del Tribunal, será contratada con carácter temporal, en régimen laboral, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 94 y siguientes del Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo 251/1.993, de 30 de agosto, y demás disposiciones normativas que resulten se aplicación.


El mismo podrá prestar servicios en cualquiera de los Ayuntamientos asociados así como en la propia Agrupación, en función de las necesidades que se produzcan.


Dentro del contrato se estipulará la existencia de un periodo de prueba de dos meses, durante los cuales cualquiera de las partes puedan resolver el contrato sin necesidad de alegar justa causa, sin preaviso y sin indemnización alguna.


La duración del contrato destinado a la consolidación de la organización asociativa de la Agrupación constituida, quedará determinada por el tiempo que sea necesario para dicha finalidad, estimado inicialmente en un año, pero susceptible de ser prorrogado.


El contrato se extinguirá a la expiración del tiempo convenido (salvo que las partes acuerden prorrogarlos) y siendo en todo caso condición resolutoria del mismo –antes de transcurrido aquel plazo- que se cubra definitivamente la correspondiente plaza vacante de la plantilla o que se disuelva la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba.

Base 7º.-Lista de aspirantes.

Excepcionalmente, la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba se reserva el derecho de utilizar la lista de aspirantes que hayan superado alguna de las pruebas de la presente selección, para cubrir las resoluciones de la contratación prevista en la misma, así como las posibles necesidades que se produzcan en un futuro inmediato, cubriendo temporalmente puestos de trabajo de igual o análogo contenido, aunque de distinta o similar naturaleza.

Base 8º.- Recursos.

Contra la presente Resolución cabe interponer cualquiera de estos recursos:

a) Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo de un mes desde la notificación del mismo.

c) Recurso de Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Presidenta de la Agrupación de Servicios Administrativos de la Valdorba, en el plazo de un mes.

ANEXO I.-

(PROCESO DE SELECCION)

La selección se efectuará mediante la realización de un único proceso, que constará de tres pruebas, a saber:

1º.- PRIMERA PRUEBA.-

Constará de dos ejercicios:

1º.- Consistirá en contestar a un cuestionario (de 60 preguntas, tipo test), que versará sobre los temas del programa que figura en el Anexo II.

La duración máxima de esta parte será establecida por el Tribunal antes del comienzo de la misma.

Se valorará de 0 a 30 puntos, a razón de medio punto por cada pregunta y se descontará 0,15 puntos por cada pregunta incorrecta, quedando eliminado (a) quien no alcance en este ejercicio la valoración de 15 puntos.

. 

2º.- Consistirá en la elaboración de dos documentos  de los que correspondan al perfil profesional del puesto de trabajo de oficial administrativo de la Agrupación y a la funciones asignadas al mismo, tanto en el área administrativa (oficios, bandos, anuncios, instancias, etc) como en el área económica (contabilidad pública presupuestaria).

El documento se elaborará a mano. En esta prueba se valorará tanto los aspectos gramaticales, como la presentación del documento y la correcta recepción de los datos aportados por el tribunal en el caso de que la prueba se plantee de forma oral.

La duración máxima de esta parte será establecida por el Tribunal antes del comienzo de la misma.

Se valorará hasta 20 puntos (de 0 a 10 puntos cada uno de los supuestos prácticos), quedando eliminado (a) quien no alcance en este ejercicio la valoración de 10 puntos.

2º.- SEGUNDA PRUEBA.-


Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre aptitudes administrativas, referidas a pruebas de ortografía, aptitud verbal, aptitud numérica y aptitud burocrática.


En la realización de esta prueba, los aspirantes no podrán hacer uso de diccionarios ni de máquinas calculadoras.


Se valorará de 0 a 20 puntos, quedando eliminado (a) quien no alcance en esta prueba la valoración de 10 puntos.

3º.- TERCERA PRUEBA.-


Constará de dos ejercicios a realizar y valorar por técnicos que designe el tribunal con la oportunidad debida:


1º.- Consistirá en contestar un cuestionario tipo test preparado el efecto por el tribunal, sobre conocimientos de informática y su aplicación a la Administración Local.


Se valorará de 0 a 15 puntos, quedando eliminado (a) quien no alcance en este ejercicio la valoración de 7,5 puntos.


2º.- Consistirá en la elaboración a ordenador de diferentes documentos a propuesta del Tribunal sobre las diversas aplicaciones informáticas de uso municipal.


Se valorará el correcto manejo de los instrumentos informáticos y, en particular, la corrección del texto y su parecido con el original en cada uno de los formatos. Se valorará sobre un total de 15 puntos, quedando eliminado (a) quien no alcance en este ejercicio la valoración de 7,5 puntos.


En el supuesto de que ninguno de los aspirantes haya superado todas las pruebas o habiéndolo acreditado decline ser contratado por la Administración convocante, ésta podrá formalizar la pretendida contratación con quien, siguiendo el riguroso orden de la puntuación final obtenida en el proceso de selección, haya superado alguna de las pruebas realizadas.


Se entenderá superada cada prueba, cuando se alcance una puntuación equivalente a la mitad de la respectiva puntuación máxima.

ANEXO II.-

(TEMAS)

1.- La Constitución Española de 1.978.

2.- El Estado Autonómico. Ideas Generales y de distribución de competencias. Función Legislativa. Especialidades de Navarra.

3.- La Administración Local en Navarra: Clases de Entidades Locales.

4.- El Municipio.

5.- Las Mancomunidades en Navarra.

6.- El procedimiento administrativo.

7.- Los recursos administrativos.

8.- La contratación administrativa (Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos).

9.- El Texto Refundido del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra).

10.- Recursos de las Entidades Locales de Navarra según la Ley Foral 2/1.995, de Haciendas Locales de Navarra.

11.-Estructura presupuestaria y contable de las Administraciones Locales de Navarra.

12.-Idea general sobre el Padrón municipal.

